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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: REINTEGRO GASTOS DEL H.C.DIRECTIVO

 
 

VISTO:

Las sesiones del Honorable Consejo Directivo que se realizan  en esta Facultad, y que
es necesario atender los gastos relacionados con el servicio de té, café y refrigerio,

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Autorizar  al Área Económico Financiera el reintegro de $ 485 (pesos
cuatrocientos ochenta y cinco) según ticket n°: 00037236 del establecimiento
"Panadería del Pilar" , con fecha 11/04/2019, en concepto de gastos relacionados al
refrigerio del Honorable Consejo Directivo,  a la agente Ángeles Gotusso (legajo 25902).

ARTÍCULO 2°: Impútese el egreso a Fondo de Contribución Gobierno Nacional.

ARTÍCULO 3°: Tómese nota, comuníquese y archívese.
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